
Programa propio de movilidad internacional - Doctorado
 

Convocatoria de ayudas para la movilidad
internacional de doctorado en el marco del Plan
Propio de Internacionalización 2024
Resolución conjunta de la Vicerrectora de Internacionalización, el Vicerrector de
Investigación y Transferencia y la Vicerrectora de Posgrado y Formación Permanente
de la Universidad de Granada por la que se convocan ayudas para la movilidad
internacional de estudiantes de doctorado en el marco del Plan Propio de
Internacionalización 2024.

Objeto: Se podrán financiar movilidades que se hayan llevado a cabo desde el inicio
del curso académico 2023/2024 hasta el 20 de diciembre de 2024. Con carácter
general, las estancias tendrán una duración de 3 meses.

Dirigida a: estudiantes de la Universidad de Granada con matrícula vigente en un
programa oficial de doctorado.

Presentación de solicitudes: desde el 22 de febrero hasta el 18 
de marzo de 2024.

Listado de solicitudes admitidas y
excluidas: 5 de abril de 2024.

Plazo de subsanación y mejora: hasta el 19 de abril de 2024.

Resolución provisional: 08 de mayo de 2024.

Plazo de presentación de alegaciones: hasta el 22 de mayo de 2024.

Resolución definitiva: 13 de junio de 2024.

Plazo de aceptación o renuncia: hasta el 21 de junio de 2024
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Plazo límite de ejecución de las movilidades: hasta el 20 de diciembre de 2024.

Las solicitudes se presentarán únicamente por vía telemática a través de Sede
Electrónica: Solicitud de plaza/ayuda en el marco de convocatorias del 
Vicerrectorado de Internacionalización

 

Texto completo de la convocatoria en pdf

Baremos de selección Escuelas de Doctorado en pdf

Formulario de solicitud en word

Modelo de plan de trabajo en word

Enlace a la plataforma Santander Open Academy - Se considerará como
justificante de inscripción el email recibido tras completar la misma. La persona
solicitante deberá imprimirlo en pdf y aportarlo con la solicitud.

Resolución definitiva de adjudicación de ayudas de
movilidad internacional de estudiantes de doctorado en el
marco del Plan Propio de Internacionalización 2024
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la Resolución conjunta de la
Vicerrectora de Internacionalización, Vicerrector de Investigación y la Vicerrectora de
Posgrado y Formación Permanente de la Universidad de Granada, de 07 de mayo de
2024, por la que se publicaba la resolución provisional de adjudicación de ayudas de
movilidad internacional de estudiantes de doctorado en el marco del Plan Propio de
Internacionalización 2024,se resuleve publicar:

Las personas seleccionadas deberán aceptar o renuncia a la plaza hasta el 
21 de junio de 2024. La aceptación o renuncia deberá realizarse doblemente: a
través de la plataforma «Santander Open Academy» y a través del Registro
Electrónico de la UGR https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/ con el
siguiente formulario. Las plazas no aceptadas formalmente en el plazo establecido se
entenderán renunciadas de oficio.

Resolución definitiva de adjudicación - texto completo en pdf.

Corrección de errores a la resolución definitiva de
adjudicación de ayudas de movilidad internacional de
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estudiantes de doctorado en el marco del Plan Propio de
Internacionalización 2024.
Corrección de errores a la resolución conjunta de la Vicerrectora de 
Internacionalización, el Vicerrector de Investigación y Transferencia y la 
Vicerrectora de Posgrado y Formación Permanente de la Universidad de 
Granada por la que se publica la resolución definitiva de adjudicación de 
ayudas de movilidad internacional de estudiantes de doctorado en el marco 
del Plan Propio de Internacionalización 2024

Advertido error aritmético en la Resolución conjunta de 13 de junio de 2024 de la
Vicerrectora de Internacionalización, el Vicerrector de Investigación y Transferencia y
la Vicerrectora de Posgrado y Formación Permanente de la Universidad de Granada,
por la que se publica la resolución definitiva de adjudicación de ayudas de movilidad
internacional de estudiantes de doctorado en el marco del Plan Propio de
Internacionalización 2024 publicada en el sitio web https://internacional.ugr.es/, de
acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2024, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a rectificar:

Corrección de errores a la Resolución definitiva de adjudicación - texto 
completo en pdf.

ACCESO A TRÁMITES DE ESTUDIANTADO SELECCIONADO
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